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Montevideo, 13 de marzo de 2009 

 
COMUNICADO Nº 016 
 
 

DESDE EL LUNES, DESVÍO DEL TRÁNSITO POR 
OBRAS EN ELEMPALME DE RUTAS 101 E 

INTERBALNEARIA 
 
 
Se informa que en el marco de la obra denominada "Accesos Este a la Ciudad de Montevideo" que 
viene siendo ejecutada en Ruta 101 en las inmediaciones del Aeropuerto Internacional de Carrasco, 
está previsto el comienzo de las obras del nuevo Empalme de Rutas 101 e Interbalnearia, por lo que 
desde el próximo lunes 16 se habilitará un desvío de tránsito, según el esquema de la figura durante 
aproximadamente 5 meses. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El mismo estará habilitado a partir del día Lunes 16 de Marzo de 2009 11:00hs y comprende los 
siguientes cambios en el sentido de circulación habitual de la zona: 
 

INTERSEC
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Tránsito Montevideo - Este: desviará en el km 20,800 de Ruta 101 a la derecha por Camino Paso 
Escobar hasta tomar Ruta Interbalnearia en el km 21,600. 
 
Tránsito Este - Montevideo: igual recorrido que el anterior pero en sentido inverso. 
 
Tránsito Montevideo – Ruta 8/Ruta 102 : desviará en el km 20,800 de Ruta 101 a la derecha por 
Camino Paso Escobar hasta Ruta Interbalnearia (Intersección semaforizada), luego Calle 
Roosevelt y Calle Larrañaga retomando Ruta 101 en el km 21,700. 
 
Tránsito Ruta 8/Ruta 102 - Montevideo: desviará en el km 21,350 de Ruta 101 a la izquierda por 
Calle Washington, Ruta Interbalnearia y Camino Paso Escobar (Intersección semaforizada), 
retomando luego Ruta 101 en el km 20,800. 
 
Tránsito Ruta 8/Ruta 102 - Este: desviará en el km 21,350 de Ruta 101 a la izquierda por Calle 
Washington y luego Ruta Interbalnearia al este. 
 
Tránsito Este - Ruta 8/Ruta 102: desviará en el km 21,600 de Ruta Interbalnearia (Intersección 
semaforizada) a la derecha por Calle Roosevelt y Calle Larrañaga tomando luego Ruta 101 en el 
km 21,700. 
 
 
Se solicita a los usuarios extremar los cuidados y circular con prudencia respetando las 
señalización y los límites de velocidad permitidos dado que se circulará en gran parte de los 
desvíos por zonas densamente pobladas. 
 


